
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

 

20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 

         Legislativa         Ordinaria 

 
 

SENADO DE PUERTO RICO 

 
 12 de marzo de 2026 

 
III- RESOLUCIONES DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADAS EN SECRETARÍA 

Y REFERIDAS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 

R. del S. 457  

Por el señor Santiago Rivera: 

 

“Para felicitar y reconocer a los señores alcaldes y demás personal directivo, administrativo y 

técnico que integran el Consorcio de Permisos ABC, integrado por los municipios de Aibonito, 

Barranquitas y Comerío, en ocasión del décimo aniversario de su fundación; destacar su trayectoria 

como modelo de colaboración intermunicipal y resaltar el valor de esta iniciativa para el 

fortalecimiento del desarrollo económico, la eficiencia administrativa y la autonomía municipal en 

Puerto Rico.” 

 

R. del S. 458 

Por el señor Molina Pérez: 

 

“Para ordenar a la Comisión Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del Senado de 

Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la posible destrucción, relleno y alteración 

de un humedal localizado en el Barrio Bajuras del Municipio de Isabela, identificado en el Catastro 

Digital de Puerto Rico como la finca número 003-000-009-16, presuntamente propiedad de Hauger 

Martin, incluyendo la evaluación de todo trámite de permisología relacionado, particularmente el 

expediente 2022-471582-REA-011482 asociado a servicios de consultoría ambiental y permisología 

(“Scape”); examinar el cumplimiento con la Ley Núm. 161-2009, conocida como la Ley para la 

Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico, el Reglamento 4860 del Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales, el Reglamento Conjunto de Permisos, así como con las 

disposiciones aplicables de la Clean Water Act de los Estados Unidos; requerir información a las 

agencias pertinentes del Gobierno de Puerto Rico y al Municipio de Isabela, incluyendo la Oficina 

de Gerencia de Permisos, la Junta de Planificación, el Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales, y cualquier otra entidad con jurisdicción, para determinar si se han expedido 

permisos, endosos o autorizaciones relacionadas con el movimiento de tierra, relleno, construcción 

o alteración del humedal; investigar si se solicitaron o concedieron permisos federales aplicables, 

incluyendo aquellos bajo la jurisdicción del U.S. Army Corps of Engineers conforme a la Sección 

404 de la Clean Water Act; examinar si el Municipio de Isabela otorgó autorizaciones municipales o 

cobró patentes municipales o arbitrios de construcción por las actividades realizadas en el predio; 
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rendir un informe con hallazgos, conclusiones y recomendaciones dentro de un término no mayor 

de noventa (90) días; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 459 

Por el señor Molina Pérez: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del Senado de 

Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre la capacidad actual y proyectada del 

sistema de abasto de agua en el municipio de Cabo Rojo y municipios limítrofes; evaluar la 

viabilidad hidrológica, técnica, ambiental y socioeconómica del denominado Proyecto Esencia; 

cuantificar su demanda hídrica real en galones diarios y anuales; determinar el impacto potencial 

sobre comunidades que actualmente experimentan baja presión y deficiencias en el servicio; 

analizar los riesgos de sobreexplotación e intrusión salina en los acuíferos costeros del suroeste; y 

para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 


